
Resoluciórl
tP 1.',72t2019

Acta N"
1,4120t9

Barros Blatrcos, 11 de Junio de 2019.-

VISTO: que en el día de la fecha se llevó a cabo sorteo de los Fondos Corcu$ables det Municipio
de Bar¡os Blancos.

CON§IDERANDO:

2.

1. que por Resoluci(in n" 103/2019 dc flcha 26 de Marzo de 2019 ci Concejo Municipal
aprobó un n()nto de $20.000 (Vcinte mil pcsos uruguayos) por concepto ds aporte a los
prolectos que resulten ganadores dc los Fondos antcs mencionados. en las distintas
tcmáticast Cullura, Sociid y Deporre
que la Institucia)n beneficiad¿r por p¡oyecb presentado en la lcmática Cultura fue: ,,La

M¿scarada" ; reprcsentada por el Sr. Hugo Dominguez CII 1.836.1130-0
neccsario. dictar Resolucitin donde sc apruebc el pago correspondicnte a ia Institución
beneficiada

ATENTOT a 1o expuesto;

EL CONCEJO MUMCIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELI¡E: Por unanimidad: 5/5 Afirmativa.

Aprob¿r el pago de $20.000 (Veinle mil pesos urLrguayos) a la Institució¡: ,,La M¿scarada,,:

(i)muníquese a la Secretaría de Dcsarrollo Local v parti
Rcgístresc en los archivos de Resoluciones dcl Mu11icipio.

Rendo
ncejal)

Pat cia

1)

2)
3)

Robc¡t Rodríguez
(Conceial) (Concejal)

Culiura.


